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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – FENALCE   

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/03/2026 
Hora de inicio: 11:00 am 
Hora de fin: 2:00 pm 

Lugar: Instalaciones FENALCE 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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En el marco de la reunión sostenida con el equipo de FENALCE en Sincelejo, se abordaron aspectos 
técnicos, sociales y productivos asociados a la propuesta de declaratoria del Área Arqueológica 
Protegida del sistema hidráulico del Bajo río San Jorge y La Mojana, con énfasis en su relación con las 
dinámicas territoriales existentes. 
 
Inicialmente, se discutió el papel de los terraplenes, reconociendo su uso histórico como estructuras 
funcionales para el drenaje y secamiento de suelos, lo que ha permitido el aprovechamiento productivo 
del territorio, especialmente en actividades ganaderas. Este enfoque evidencia una transformación del 
paisaje que contrasta con interpretaciones exclusivamente arqueológicas, resaltando la necesidad de 
integrar ambas visiones en el proceso de declaratoria. 
 
Posteriormente, se abordó la problemática de la tenencia de la tierra, señalando que esta constituye 
un factor estructural que incide directamente en las dinámicas productivas y en la sostenibilidad de las 
prácticas agrícolas. Se reconoció que un alto porcentaje de productores no son propietarios de los 
predios que trabajan, lo cual condiciona la toma de decisiones y limita la implementación de medidas 
de manejo a largo plazo. En este sentido, se propuso priorizar la discusión de estos conflictos dentro 
del proceso, más que su resolución inmediata. 
 
En relación con las presiones externas sobre el territorio, se destacó que factores como la 
sedimentación, el arrastre de residuos por gravedad y las actividades extractivas, especialmente la 
minería, influyen significativamente en las condiciones ambientales del área. Se enfatizó que la 
declaratoria debe contemplar no solo las condiciones internas del territorio, sino también estas 
dinámicas externas que afectan su integridad. 
 
Respecto a las actividades restringidas en zonas de alto y muy alto potencial arqueológico, se evidenció 
consenso general, sin objeciones frente a la prohibición de actividades como la minería, la exploración 
y explotación de hidrocarburos, la construcción de vías primarias, proyectos energéticos y 
parcelaciones, reconociendo la necesidad de proteger el patrimonio arqueológico. 
 
Sin embargo, frente a las actividades condicionadas, especialmente aquellas relacionadas con la 
producción agrícola, se presentaron diversas observaciones. Se planteó la necesidad de revisar el 
impacto de las prácticas mecanizadas sobre el suelo y el paisaje, destacando particularmente el uso 
del arado de disco, el cual fue identificado como altamente perjudicial tanto para la conservación del 
patrimonio como para la sostenibilidad ambiental en contextos tropicales. En contraste, se sugirió el 
uso de técnicas como el arado de cincel o vibración, así como la implementación de prácticas de 
agricultura regenerativa, incluyendo la siembra directa en canales y camellones. 
 
Asimismo, se resaltó la importancia de promover una política pública de producción sostenible, que 
incluya incentivos económicos, mercados diferenciales y estrategias de largo plazo para apoyar a los 
pequeños productores en la transición hacia prácticas más sostenibles. 
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 En este sentido, también se propuso avanzar en procesos de renovación tecnológica, considerando 
que la maquinaria actualmente utilizada en la región es en su mayoría obsoleta y limita la adopción de 
nuevas prácticas. 
 
Se destacó la necesidad de reconocer a los ganaderos como actores agrícolas, entendiendo la siembra 
de pastos como una actividad productiva relevante dentro del sistema, así como el aprovechamiento 
de recursos estratégicos como bancos de semillas para fortalecer la sostenibilidad del sector. 
 
En cuanto a la delimitación del área, se enfatizó la importancia de realizar un proceso detallado a escala 
predial (finca a finca), que permita identificar con precisión las estructuras arqueológicas y facilitar la 
implementación de medidas diferenciadas. Este proceso debería estar acompañado de incentivos 
financieros, como acceso a créditos flexibles y programas de financiamiento. 
 
Adicionalmente, se propuso la implementación de un plan de transferencia tecnológica y de 
conocimiento, el fortalecimiento de espacios de asociatividad y la articulación con entidades como el 
Ministerio de Agricultura, con el fin de garantizar la efectividad de las medidas de manejo. 
 
En relación con los tiempos de la declaratoria, se manifestó preocupación por su prontitud, 
considerándose insuficientes para una adecuada socialización y concertación. En este sentido, se 
planteó la necesidad de establecer periodos de transición, ya sea previos a la declaratoria o 
incorporados dentro del acto administrativo mediante artículos o parágrafos, que permitan una 
implementación gradual de las medidas. 
 
También se discutió la importancia de fortalecer los procesos de socialización, articulando a los medios 
de comunicación y desarrollando estrategias pedagógicas que permitan una apropiación informada del 
proceso por parte de las comunidades. Se señaló que aún existe desconocimiento en algunos sectores, 
especialmente en aquellos directamente involucrados en las actividades productivas. 
 
Por otra parte, se solicitó mayor claridad respecto a los mecanismos de control y seguimiento del 
cumplimiento de los niveles de intervención, indicando que estos deberán articularse con los entes 
territoriales e incorporarse en los instrumentos de ordenamiento territorial. 
 
Finalmente, se resaltó la importancia de posicionar la declaratoria como una oportunidad, y no 
únicamente como una limitante, promoviendo una visión que la haga atractiva para los diferentes 
actores del territorio. En este sentido, se planteó la necesidad de construir una estrategia que permita 
integrar la protección del patrimonio arqueológico con el desarrollo productivo, garantizando la 
sostenibilidad económica, social y ambiental de la región. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Evaluar la incorporación de prácticas de 
agricultura regenerativa dentro del PMA 
(siembra directa, uso de arado de cincel, 
entre otras). 

 

ICANH 
 

 
 

Analizar alternativas de reconversión 
productiva sostenibles para pequeños 
productores. 

ICANH  

Implementar un plan de transferencia 
tecnológica y fortalecimiento de 
capacidades productivas. 

ICANH  

Avanzar en la delimitación detallada del 
polígono a escala predial (finca a finca). 

ICANH  

Promover procesos de renovación 
tecnológica en maquinaria agrícola en la 
región. 

ICANH  

Diseñar estrategias de apoyo económico 
(incentivos, mercados diferenciales) para 
productores en zonas condicionadas. 

ICANH  

 
 
 
 
 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 
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• Se reconoce la importancia de integrar el conocimiento técnico arqueológico con las 

dinámicas productivas del territorio. 

• Se evidencia preocupación frente al impacto de las prácticas mecanizadas actuales, 
especialmente el uso del arado de disco. 

• Existe consenso en la necesidad de promover prácticas sostenibles como la agricultura 
regenerativa. 

• Se identifican limitaciones estructurales en la tenencia de la tierra que afectan la 
implementación de medidas de manejo. 

• Se resalta la influencia de factores externos como la minería y la sedimentación en las 
condiciones del territorio. 

• No se presentaron objeciones frente a las actividades restringidas en zonas de alto 
potencial arqueológico. 

• Se evidencia preocupación frente a los tiempos establecidos para la declaratoria, 
considerándolos insuficientes. 

• Se plantea la necesidad de generar incentivos económicos y acompañamiento técnico para 
los productores. 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 
 
 

 
 


